
 Naciones Unidas  A/76/686 

  

Asamblea General  
Distr. general 

10 de febrero de 2022 

Español 

Original: inglés 

 

 

 

22-01868 (S)    150222    160222 

*2201868*  
 

Septuagésimo sexto período de sesiones   

Temas 35 a) y 67 del programa    
 

Prevención de los conflictos armados: prevención 

de los conflictos armados 
 

La situación en los territorios de Ucrania ocupados 

temporalmente 
 

  

 

 

 

  Carta de fecha 10 de febrero de 2022 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Ucrania ante 

las Naciones Unidas  
 

 

 Tengo el honor de adjuntar una declaración del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Ucrania sobre la decisión de la Federación de Rusia de bloquear partes 

del mar Negro y el mar de Azov, así como el estrecho de Kerch (véase el anexo).  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con los temas 35 a) y 67 del 

programa. 

 

(Firmado) Sergiy Kyslytsya 

Embajador y 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 10 de febrero de 2022 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de Ucrania ante las Naciones Unidas  
 

 

  Declaración del Ministerio de Relaciones Exteriores de Ucrania 

sobre la decisión de la Federación de Rusia de bloquear partes 

del mar Negro y el mar de Azov y el estrecho de Kerch 
 

 

10 de febrero de 2022 

 

 El Ministerio de Relaciones Exteriores de Ucrania protesta enérgicamente 

contra la decisión de la Federación de Rusia de bloquear partes del mar Negro y el 

mar de Azov, así como el estrecho de Kerch, con el pretexto de realizar ejercicios 

navales periódicos. 

 La escala sin precedentes de las maniobras hace prácticamente imposible la 

navegación en ambos mares. En esencia, se trata de una complicación considerable e 

injustificada del transporte marítimo internacional, y especialmente del comercio, que 

puede tener consecuencias económicas y sociales complejas, especialmente para los 

puertos de Ucrania. 

 Estas acciones agresivas de la Federación de Rusia, que se enmarcan en el 

concepto de su guerra híbrida contra Ucrania, son inaceptables. Se trata de una 

manifestación de flagrante desprecio por las normas y principios del derecho 

internacional, incluidas la Carta de las Naciones Unidas, las resoluciones de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas y la Convención de las Naciones Unidas 

sobre el Derecho del Mar. 

 Ucrania colabora estrechamente con sus asociados, principalmente los de la 

región del mar Negro, para evaluar debidamente estas acciones de la parte rusa y 

responder adecuadamente a ellas. 

 


